
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 

(2022)   

 

Sustanciación No. 163 

Proceso Sucesión 

Causante Octavio de Jesús Rojas Ríos y Felicidad 

Bedoya de Rojas 

Interesados Luis Octavio Rojas Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00385 00 

Decisión Traslado de partición  

 

Teniendo en cuenta que los apoderados judiciales de los interesados, 

allegaron al despacho nuevo trabajo de partición, en fecha 13 de junio de 

2022, indicando que en el presentado en fecha 01 de junio de 2022 se 

incurrieron en errores al omitir el número de cedulas de los causantes, así 

como en el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble relicto. 

 

En atención a lo anterior y pese que se había corrido traslado al trabajo de 

partición allegado en fecha 01 de junio de 2022,  mediante auto de fecha 

tres (03) de junio del mismo año, conforme a los principios de celeridad y 

economía procesal, el juzgado considera correr traslado nuevamente por el 

término de cinco (05) días, del trabajo de partición y adjudicación que 

antecede para que se formulen las objeciones a que haya lugar en atención  

con el numeral primero del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Correr nuevamente traslado por el término de cinco (05) días, del trabajo de 

partición allegado en fecha 13 de junio de 2022, para que se formulen las 

objeciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 083 fijado el 
día 29 del mes de junio del año 2022, a las 
08:00 de la mañana. 

 
RUBEN DARIO HERNANDEZ GOMEZ 

SECRETARIO 
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